
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: señora Juez en la fecha paso a 

despacho para proveer. Octubre 16 de 2020.  

 

Dayana Acevedo Gutierrez 

Oficial Mayor. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se accede a lo solicitado en el escrito fechado 27 de julio del año en 

curso y, en consecuencia, se dispone la remisión a través del correo 

electrónico dispuesto para ello, del auto que libra mandamiento de pago 

y el oficio mediante el cual se ordena la medida cautelar; ello, teniendo 

en cuenta lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía. 

Demandante: Parcelación San Luis Ciudadela 

Campestre.    

Demandado: Margarita María Valdés Araque. 

Radicado: 05001-40-03-005-2020-00090-00 

Asunto: Accede a lo solicitado.    


